RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0007361 , Ent. N°443/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones relacionadas con la creación de una tasa en el marco de la   Licitación Pública  Nº 102/2013 convocada para la “Instalación y/o construcción de un Parque de Diversiones de índole recreativo, cultural, gastronómico y turístico” en el predio ubicado en el Parque de los Derechos de los Niños - Franklin D. Roosevelt;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/02813 de fecha 06/06/13, el Intendente, dispuso aceptar la iniciativa privada presentada por la firma Grupo del Oeste para realizar un “Parque de Diversiones” (proyecto Blupark”), solicitando a tales efectos la concesión de un predio de cinco hectáreas, en Zona 3 del Parque Roosevelt, (ubicado en Avenida de la Playa, frente al Hipermercado Géant) por un período de 29 años, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 19  de la Ley 17.555, disponiéndose por Resolución Nº 13/07593 de fecha 26/12/13, el llamado a licitación pública, aprobar el Pliego Particular de Condiciones que regirá el llamado y solicitar anuencia a la Junta Departamental; 

2) que el Pliego Particular de Condiciones en su Artículo 7) impone al adjudicatario como contraprestación, entre otras, el pago de una tasa a efectos del mantenimiento del Parque (limpieza, seguridad, iluminación, higiene etc.);
3) que en el Inciso 2) del citado artículo del pliego se dispone que: ”se establecerá una tasa cuyo cálculo surgirá de prorratear los gastos de mantenimiento entre los distintos emprendimientos”;                              
4) que el Intendente por Resolución Nº 14/02246 de fecha 01.04.14 adjudicó la licitación en la forma aconsejada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y autorizó “la suscripción de un contrato con la empresa adjudicataria respecto del uso del predio para la instalación del parque de diversiones, hasta tanto se obtengan las autorizaciones correspondientes”, el cual se celebró y suscribió el 11.04.14;                    
5) que en Sesión de fecha 12/11/2014 este Tribunal se expidió sobre la licitación referida observando el procedimiento por incumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de fecha 11.05.2005, con la redacción dada por la Resolución adoptada en Sesión de fecha 28.03.2007 que  establece que los Organismos del Estado, cualquiera que sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de éste Tribunal;
6) que, con relación a la  la modificación de recursos que implica la tasa referida en el punto 7.2 del Pliego Particular de Condiciones se estableció que debía remitirse a este Tribunal a los efectos de lo dispuesto por la Ordenanza N° 62 de 13.11.85 en redacción dada por Resolución de fecha  16.8.95;
7) que con fecha 12/01/15 la Contadora Delegada remitió las actuaciones en cumplimiento de la Ordenanza, adjuntando Decreto 71/2013 dictado por la Junta Departamental el 25/10/13 por el que se aprueba el Plan Sectorial de Ordenamiento Territorial para el Parque Metropolitano de los Derechos de los Niños Franklin Delano Roosevelt;

 8) que en dicho Plan, el Capítulo IV – Recursos Financieros, Artículo 15 establece: “créase una tasa que gravará las personas físicas o jurídicas que ocupen y utilicen en forma permanente , por ejemplo en régimen de concesión o de comodato parte del área  territorial o de las instalaciones del parque para la realización de actividades de su interés particular, sean éstas comerciales o no.-  15.1 El Gobierno Departamental de Canelones se reserva la potestad de fijar en el futuro el monto de la referida tasa, los mecanismos para su percepción y las exoneraciones que pudieran corresponder”;
9) que por Oficio Nº 1458/15 de fecha 18/02/15 este Tribunal solicitó, para mejor proveer, la iniciativa del Ejecutivo Departamental y detalle de la votación en la Junta Departamental;
10) que en esta oportunidad se remiten resoluciones Nos. 12/02621 y 12/00861 por las que el Intendente promueve ante la Junta la aprobación previa del Plan Especial del Parque Metropolitano de los Derechos de los Niños Franklin Delano Roosevelt y  se da por iniciado el instrumento “Plan Especial” para el referido Parque, no constando en ninguna de ellas el texto de la iniciativa que diera lugar a la aprobación del Decreto 71/2013;              
11) que asimismo, se adjunta acta de la Junta Departamental de la que surge que el referido Decreto fue aprobado, en general, por 26 votos en 27 Ediles presentes;
12) que el Intendente por Resolución 13/064/13 del 14/11/2013 dispuso su promulgación;                                                                                                                                 
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 5) del Artículo 297 de la Constitución de la República establece que serán fuentes de recursos de los Gobiernos Departamentales, decretados y administrados por éstos “las tasas, tarifas y precios por utilización, aprovechamiento o beneficios obtenidos por servicios prestados por el Gobierno Departamental ...”..;
2) que una de las características de las tasas es que deben guardar  una razonable equivalencia con el costo del servicio público correspondiente (Artículo 12 del Código Tributario);                                    
3) que de acuerdo con lo dispuesto por el     Artículo 273 Numeral 3) de la Constitución de la República corresponde a la Junta fijar a iniciativa del Intendente,  impuestos, tasas, contribuciones, tarifas y precios;
4) que el Artículo 15 del Capítulo IV  del Decreto 71/2013 contraviene lo dispuesto por la precitada norma al no establecer el monto del tributo, ni las bases para su determinación, delegando en el Ejecutivo la determinación del monto del  tributo;
5) que al no determinarse la forma de cálculo ni el monto  del tributo no es posible determinar si se está en presencia de una tasa y si se respeta el principio de la razonable equivalencia con el servicio a  prestarse, elemento esencial para determinar  la legalidad  de su percepción;      
6) que la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución del 16.08.95 dispone que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometido a dictamen  de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, la que deberá remitir el texto de la iniciativa municipal y de las norma vigentes que se modifican, detalle de la votación en la aprobación ad- referéndum del pronunciamiento de este Cuerpo que realice el Legislativo Comunal;
7) que no se ha dado cumplimiento al procedimiento dispuesto por la Ordenanza mencionada, puesto que la sanción y promulgación del Decreto, se realizó sin requerir el previo pronunciamiento del Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar la Modificación de Recursos contenida en el Artículo 15 del Capítulo IV del Decreto 71/2013, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos 4 a 7;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Canelones; y
3)   Devolver las actuaciones.-
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